
Expediente: 740/16
Carátula: OCAMPO CARLOS MARTIN C/ COMPAÑIA AZUCARERA LOS BALCANES S.A. (INEGENIO CRUZ ALTA) Y ARENAL
DEL NORTE S.A. Y CRUZ ALTA S.A S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VI
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CRUZ ALTA S.A., -DEMANDADO
90000000000 - ARENAL DEL NORTE S.A., -DEMANDADO
90000000000 - HOMISA S.A., -DEMANDADO
23080640269 - JUAREZ, CARLOS MARTIN-SINDICOS
20202184856 - COMPAÑIA AZUCARERA LOS BALCANES S.A.(INGENIO CRUZ ALTA), -DEMANDADO
20274934132 - OCAMPO, CARLOS MARTIN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VI

ACTUACIONES N°: 740/16

*H103064649084*
H103064649084

JUICIO: OCAMPO CARLOS MARTIN c/ COMPAÑIA AZUCARERA LOS BALCANES S.A.
(INEGENIO CRUZ ALTA) Y ARENAL DEL NORTE S.A. Y CRUZ ALTA S.A s/ COBRO DE
PESOS.- 740/16

San Miguel de Tucumán.-

  Al escrito ingresado en fecha 14/09/2023 por el letrado Achá Sanjines: Agréguese la constancia de
libre deuda alimentaria que adjunta y téngase por cumplido con lo requerido en fecha 13/09/2023, en
consecuencia se provee la presentación de fecha 12/09/2023: agréguese el comprobante que
adjunta. Atento a las constancias de autos, sentencia no firme de fecha 29/12/2022, encontrándose
los autos radicados en la Excma Cámara de Apelaciones sala 6, previo a todo trámite, atento a lo
solicitado, deberán todos los letrados intervinientes en el presente proceso prestar la conformidad en
los términos del art. 35 de la Ley N° 5480.- 740/16 PCRA

Dr. LEONARDO ANDRÉS TOSCANO

Juez

Juzgado del Trabajo

VIa. Nominación

Actuación firmada en fecha 20/09/2023

Certificado digital:
CN=TOSCANO Leonardo Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20273642707

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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